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1. ANTECEDENTES. 
 

En atención al Oficio Nro. MAE-SAPSRD-2026-0077-OF de fecha 13 de febrero de 2026, emitido por 
la Subsecretaría de Agua Potable, Saneamiento, Riego y Drenaje del Ministerio del Ambiente, Agua 

y Transición Ecológica, mediante el cual se informa que el proyecto denominado “Construcción de 
400 unidades básicas sanitarias con sistema de biodigestor, para las parroquias rurales 
Pompeya, Rumipamba, Lago San Pedro, Enokanqui y Unión Milagreña, del cantón La 
Joya de los Sachas, provincia de Orellana” ha sido priorizado dentro de la cartera inicial 
del Proyecto FOGAPRYD II, y que para acceder al financiamiento correspondiente se requiere la 

generación de documentación habilitante y la suscripción de un convenio interinstitucional. 

 
Posteriormente, mediante Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-2060-M-GD de fecha 25 de marzo de 

2026, la Máxima Autoridad Institucional dispone a la Dirección de Gestión de Agua Potable y 
Alcantarillado dar cumplimiento a lo solicitado por el ente rector, específicamente continuar con la 

elaboración y gestión de la documentación requerida para la suscripción de la delegación de 

competencias entre el GAD Municipal del cantón La Joya de los Sachas y el ministerio del 
ambiente y energía (MAE), que permita viabilizar el financiamiento y ejecución del referido 

proyecto. 
 

En este contexto, y en cumplimiento de las disposiciones emitidas, se procede a la elaboración del 

presente informe técnico, con la finalidad de sustentar la necesidad de suscribir la delegación de 

competencias entre el GAD Municipal del cantón La Joya de los Sachas y el ministerio del 
ambiente y energía (MAE), que permita la ejecución del proyecto, su fiscalización independiente 

y posterior entrega al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los 

Sachas. 

 
2. OBJETIVO 

 
Justificar técnica y administrativamente la necesidad de suscribir la delegación de competencias 

entre el GAD Municipal del cantón La Joya de los Sachas y el ministerio del ambiente y 
energía (MAE),entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los 

Sachas y el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), que permita acceder al 

financiamiento para la ejecución del proyecto de construcción de unidades básicas sanitarias con 
sistema de biodigestor, así como garantizar su adecuada ejecución, fiscalización y posterior entrega 

al GADM. 

 

3. BASE LEGAL 

 



 

Constitución de la República del Ecuador  

La Constitución de la República del Ecuador aprobada el 20 de octubre de 2008, establece los 

siguientes derechos:  

 

Título II: Derechos; Capítulo Segundo: Derechos del Buen Vivir; Sección Segunda: 

Ambiente Sano establece: 

 Art. 14: “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.  

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 

recuperación de los aspectos naturales degradados.” 

 

 Art. 15: “El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 

limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no 

se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua.  

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte, 

almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos 

persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y 

agentes biológicos experimentales o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, 

así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional.” 

 

Capítulo VII.  

Derechos de la naturaleza En el Capítulo séptimo  

La Constitución hace otros importantes avances en materia de derecho ambiental constitucional al 

establecer:  

Art. 71.- “La naturaleza o Pacha mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 

respete íntegramente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 

estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá 

exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e 

interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que 

proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que 

protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema”.  

Art. 72.- “La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la 

obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de Indemnizar a los individuos y 

colectivos que dependen de los ecosistemas naturales afectados. En los casos de impacto ambiental 

grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los recursos naturales no 

renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y 



 

adoptaran las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas”.  

Art. 73.- El estado aplicara medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan 

conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los 

ciclos naturales. Se prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que 

puedan alterar de manera definitiva el patrimonio genético nacional. 

Artículo 74: “Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derechos a beneficiarse 

del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y 

aprovechamiento serán regulados por el Estado.” 

 

Código orgánico del ambiente 

Suplemento – Registro Oficial No. 983 - 12 de abril de 2017 

 

Capítulo III 

 De la regularización ambiental 

Art. 172.- Objeto. - “La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la ejecución 

de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las características 

particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales. 

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano o alto. 

El Sistema Único de Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de permiso 

ambiental a otorgarse.” 

 

Codificación de la Ley de Gestión Ambiental  

Capitulo II  

De la evaluación de impacto ambiental y del control ambiental  

Art. 19.- Las obras públicas, privadas o mixtas, y los proyectos de inversión públicos o privados que 

puedan causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por los 

organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo 

principio rector será el precautelatorio. 

Art. 20.- Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la 

licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del ramo.  

Art. 21.- Los sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base; evaluación del impacto 

ambiental; evaluación de riesgos; planes de manejo; planes de manejo de riesgo; sistemas de 

monitoreo; planes de contingencia y mitigación; auditorías ambientales y planes de abandono. Una 

vez cumplidos estos requisitos y de conformidad con la calificación de los mismos, el Ministerio del 

ramo podrá otorgar o negar la licencia correspondiente.  

Art. 23.- La evaluación del impacto ambiental comprenderá: a) La estimación de los efectos causados 



 

a la población humana, la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el paisaje y la estructura y función 

de los ecosistemas presentes en el área previsiblemente afectada; b) Las condiciones de tranquilidad 

públicas, tales como: ruido, vibraciones, olores, emisiones luminosas, cambios térmicos y cualquier 

otro perjuicio ambiental derivado de su ejecución; y, c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad 

tendrá en los elementos que componen el patrimonio histórico, escénico y cultural. 

 

Capitulo III  

De los mecanismos de participación social 

Art. 28.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a través 

de los mecanismos que para el efecto establezca el Reglamento, entre los cuales se incluirán 

consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 

público y el privado. Se concede acción popular para denunciar a quienes violen esta garantía, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y penal por denuncias o acusaciones temerarias o maliciosas. El 

incumplimiento del proceso de consulta al que se refiere el artículo 88 de la Constitución Política de 

la República tornará inejecutable la actividad de que se trate y será causal de nulidad de los contratos 

respectivos. 

 

Título V  

De la información y vigilancia ambiental 

Art. 40.- Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o 

industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a 

los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del 

régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades 

competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados. En 

caso de incumplimiento de la presente disposición, el infractor será sancionado con una multa de 

veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales. 

 

Acuerdo Ministerial No 061  

Capítulo IV 

De los estudios ambientales 

Art. 28. De la evaluación de impactos ambientales. – “La evaluación de impactos ambientales es un 

procedimiento que permite predecir, identificar, describir, y evaluar los potenciales impactos 

ambientales que un proyecto, obra o actividad pueda ocasionar al ambiente; y con este análisis 

determinar las medidas más efectivas para prevenir, controlar, mitigar y compensar los impactos 

ambientales negativos, enmarcado en lo establecido en la normativa ambiental aplicable.  

Para la evaluación de impactos ambientales se observa las variables ambientales relevantes de los 

medios o matrices, entre estos: a) Físico; b) Biótico; c) Socio-cultural; Se garantiza el acceso de la 



 

información ambiental a la sociedad civil y funcionarios públicos de los proyectos, obras o actividades 

que se encuentran en proceso o cuentan con licenciamiento ambiental.” 

Art. 32. Del Plan de Manejo Ambiental. – “El Plan de Manejo Ambiental contendrá los siguientes sub 

planes, con sus respectivos programas, presupuestos, responsables, medios de verificación y 

cronograma. a) Plan de Prevención y Mitigación de Impactos; b) Plan de Contingencias; c) Plan de 

Capacitación; d) Plan de Seguridad y Salud ocupacional; e) Plan de Manejo de Desechos; f) Plan de 

Relaciones Comunitarias; g) Plan de Rehabilitación de Áreas afectadas; h) Plan de Abandono y 

Entrega del Área; i) Plan de Monitoreo y Seguimiento.” 

 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

Art. 136.- Ejercicio de las competencias de gestión ambiental. 

“De acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y 

la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema 

nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y 

la naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, 

con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley…. Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 

rurales promoverán actividades de preservación de la biodiversidad y protección del ambiente para 

lo cual impulsarán en su circunscripción territorial programas y/o proyectos de manejo sustentable 

de los recursos naturales y recuperación de ecosistemas frágiles; protección de las fuentes y cursos 

de agua; prevención y recuperación de suelos degradados por contaminación, desertificación y 

erosión; forestación y reforestación con la utilización preferente de especies nativas y adaptadas a 

la zona; y, educación ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los derechos ambientales y 

de la naturaleza. Estas actividades serán coordinadas con las políticas, programas y proyectos 

ambientales de todos los demás niveles de gobierno, sobre conservación y uso sustentable de los 

recursos naturales.” 

 

Ley orgánica de la salud 

Libro II  

Salud y seguridad ambiental Disposición común  

Art. 95.- “La autoridad sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio de Ambiente, establecerá 

las normas básicas para la preservación del ambiente en materias relacionadas con la salud humana, 

las mismas que serán de cumplimiento obligatorio para todas las personas naturales, entidades 

públicas, privadas y comunitarias. El Estado a través de los organismos competentes y el sector 

privado está obligado a proporcionar a la población, información adecuada y veraz respecto del 

impacto ambiental y sus consecuencias para la salud individual y colectiva” 

 



 

Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del medio 

ambiente del trabajo: 

Título I  

Disposiciones generales 

Art. 4. - Del ministerio de salud pública y del instituto ecuatoriano de obras sanitarias. – “Son 

funciones del Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Seguridad e Higiene del Trabajo, las 

siguientes: 2. Coordinar a través del Comité Interinstitucional las acciones en materia de prevención 

de riesgos, control y prevención de la contaminación ambiental.” 

Art. 13.- Obligaciones de los trabajadores.  

1. “Participar en el control de desastres, prevención de riesgos y mantenimiento de la higiene en los 

locales de trabajo cumpliendo las normas vigentes.  

2. Asistir a los cursos sobre control de desastres, prevención de riesgos, salvamento y socorrismo 

programados por la empresa u organismos especializados del sector público.  

3. Usar correctamente los medios de protección personal y colectiva proporcionados por la empresa 

y cuidar de su conservación.  

4. Informar al empleador de las averías y riesgos que puedan ocasionar accidentes de trabajo. Si 

éste no adoptase las medidas pertinentes, comunicar a la Autoridad Laboral competente a fin de que 

adopte las medidas adecuadas y oportunas.  

5. Cuidar de su higiene personal, para prevenir al contagio de enfermedades y someterse a los 

reconocimientos médicos periódicos programados por la empresa.  

6. No introducir bebidas alcohólicas ni otras substancias tóxicas a los centros de trabajo, ni 

presentarse o permanecer en los mismos en estado de embriaguez o bajo los efectos de dichas 

substancias.  

7. Colaborar en la investigación de los accidentes que hayan presenciado o de los que tengan 

conocimiento.” 

Art. 75. Colocación de materiales y útiles.  

“1. Se establecerán en las proximidades de las máquinas zonas de almacenamiento de material de 

alimentación y de productos elaborados, de modo que éstos no constituyan un obstáculo para los 

operarios, ni para la manipulación o separación de la propia máquina.  

3. Se prohíbe almacenar en las proximidades de las máquinas, herramientas y materiales ajenos a 

su funcionamiento.” 

 

Ordenanza del Gad Municipal de La Joya de los Sachas 

Registro Oficial N.º 802 de agosto 7 de 1984 

Art. 53.- Del permiso para la permanencia de los escombros. – “El generador deberá velar por el 

manejo adecuado de los escombros generados de sus actividades y bajo ningún concepto podrán 

ocupar con ellos las aceras, portales, vías o cualquier otra área pública, afectando el ornato de la 



 

ciudad o el centro poblado y contraviniendo las normas de uso del suelo aprobadas en el Cantón. El 

generador de los escombros sea por construcción o demolición, deberá solicitar el permiso a la 

Dirección de Planificación para la ocupación de las vías o espacios públicos, únicamente mientras 

duren los trabajos.” 

Art. 55.- Recolección de escombros. – “El GAD Municipal tiene la responsabilidad de seleccionar y 

autorizar un sitio para el depósito de escombros exclusivamente. Los generadores de escombros 

deben recolectar los escombros en forma clasificada y no deben mezclar con otro tipo de desechos 

sólidos. Es responsabilidad del generador manejar adecuadamente este tipo de desechos y por 

ningún motivo afectará con la presencia de ellos, el ornato de la ciudad, en cumplimiento de la 

normativa de uso del suelo. La recolección no se realizará por medio de los vehículos recolectores 

ya que no están diseñados para ese tipo de recolección; y, será única y exclusivamente obligación 

del generador de transportarlos al lugar de depósito.” 

 

4. DESARROLLO 

 
PRESUPUESTO ACTUALIZADO AL AÑO 2026 

En cumplimiento de los requisitos establecidos por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica, se ha procedido a la actualización del presupuesto del proyecto denominado 
“Construcción de 400 Unidades Básicas Sanitarias con sistema de biodigestor, para las 
parroquias rurales Pompeya (80 UBS), Rumipamba (80 UBS), Lago San Pedro (80 UBS), 
Enokanqui (80 UBS) y Unión Milagreña (80 UBS), del cantón La Joya de los Sachas, 
provincia de Orellana”, conforme a lo solicitado al año 2026. 

El presupuesto actualizado asciende a un valor total de USD 2.535.876,40 (dos millones 

quinientos treinta y cinco mil ochocientos setenta y seis dólares de los Estados Unidos 
de América con 40/100). 

En este contexto, se concluye que el requisito correspondiente al presupuesto actualizado ha sido 

cumplido conforme a lo requerido por el ente rector. 

LEGALIZACIÓN DE PREDIOS 

En cumplimiento de los requisitos establecidos por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica, se ha levantado y consolidado la información correspondiente a los beneficiarios del 
proyecto “Construcción de 400 Unidades Básicas Sanitarias con sistema de biodigestor, 

para las parroquias rurales Pompeya (80 UBS), Rumipamba (80 UBS), Lago San Pedro 
(80 UBS), Enokanqui (80 UBS) y Unión Milagreña (80 UBS), del cantón La Joya de los 

Sachas, provincia de Orellana”, conforme consta en la base de datos adjunta. 

 

Nº PARROQUIA COMUNIDAD NOMBRE Y APPELIDO CEDULA 
CUENTA CON 

AGUA SEGURA 
ESCRITURAS 

CORDENADA 
X 

CORDENADA 
Y 

OBSERVACIONES 

1 

E
N

O
K
A
N

Q
U

I 

U
N

IÓ
N

 

C
H

IM
B
O

R
A
C
E
N

S
E
 ENCALADA CHAMORRO 

ELIAS MANUEL 
2100175294 SI SI 0296893 9974531 SI CUMPLE 

2 
CASTELO CATELO MANUEL 

BOLIVAR 
2100159702 SI SI 0297523 9973831 SI CUMPLE 

3 
MONICA RUTH BRUNIS 

TORRES 
2100114483 SI SI 0297510 9974080 SI CUMPLE 

4 CASTELO CASTELO ÁNGEL 601677321 SI SI 0297521 9973833 SI CUMPLE 

5 JULIO MENESES 1500475023 SI SI 0297513 9973846 SI CUMPLE 



 

6 FRANCISCO ACOSTA 1202371199 SI SI 0297564 9973976 SI CUMPLE 

7 ALFREDO MARTIN 0801503327 SI SI 0297521 9974239 SI CUMPLE 

8 

E
N

O
K
A
N

Q
U

I 

T
IW

IN
Z
A
 

TAPUY TANGUILA 

BLANNCA 
1500720618 SI SI 0298942 9971451 SI CUMPLE 

9 
ROBERTO MARIANO TAPUY 

TANGUILA 
1500826449 SI SI 0298958 9971507 SI CUMPLE 

10 
GLADYS LUZ TAPUY 

TANGUILA 
2200342174 SI SI 0299197 9971465 SI CUMPLE 

11 
FRANCISCO LORENZO 

TAPUY ALVARADO 
1500194343 SI SI 0297926 9971342 SI CUMPLE 

12 
ADELA ERMELINDA TAPUY 

ALVARADO 
1713976775 SI SI 0297606 9971401 SI CUMPLE 

13 
LUIS CARLOS GREFA 

MAMALLACTA 
1500005665 SI SI 0297733 9970923 SI CUMPLE 

14 
JAIME MAURICIO GREFA 

TANGUILA 
1500634355 SI SI 0297886 9970984 SI CUMPLE 

15 
ANDRES MOISES GREFA 

TANGUILA 
1500501125 SI SI 0297731 9970970 SI CUMPLE 

16 
SANDY ANA ROGEL 

PRECIADO 
2200547640 SI SI 0297843 9971485 SI CUMPLE 

17 JORGE VINICIO CAYAMBE 0200474963 SI SI 0297993 9971406 SI CUMPLE 

18 
PEDRO JOSÉ ROGEL 

PRECIADO 
2200074223 SI SI 0297996 9971441 SI CUMPLE 

19 

E
N

O
K
A
N

Q
U

I 

S
U

L
T
A
N

A
 D

E
L
 

O
R
IE

N
T
E
 

JOSÉ JAIME QUEVEDO 

QUEVEDO 
1102784053 SI SI 0294767 9975885 SI CUMPLE 

20 
CORINA ELIZABETH 

HERNANDEZ PASHMA 
2100198635 SI SI 0295067 9976951 SI CUMPLE 

21 CORREA BENITO 1900070077 SI SI 0295056 9977037 SI CUMPLE 

22 
MARTHA MARICELA MEDINA 

HERNANDEZ 
2100550975 SI SI 0293324 9976891 SI CUMPLE 

23 

E
N

O
K
A
N

Q
U

I 

U
N

IÓ
N

 Y
 P

R
O

G
R
E
S
O

 

ISABEL CORREA CALVA 1709579286 SI SI 0293634 9972209 SI CUMPLE 

24 
PEDRO FERNANDO CORREA 

CALVA 
1500269657 SI SI 0293636 9972139 SI CUMPLE 

25 
ROSA JESÚS CALLE 

ORDOÑEZ 
1500373665 SI SI 0294317 9972561 SI CUMPLE 

26 
GLORIA YOLANDA ROMERO 

CARIAPUMA 
1500398936 SI SI 0293677 9972402 SI CUMPLE 

27 MIGUEL ANTONIO LÓPEZ 210017878 SI SI 0293709 9973085 SI CUMPLE 

28 

E
N

O
K
A
N

Q
U

I 

O
M

A
G

U
A
 S

A
N

 

F
R
A
N

C
IS

C
O

 

GREFA CALAPUCHA LUIS 
JAIME 

1500529308 SI SI 0297647 29428.31 SI CUMPLE 

29 
LORENA PRISCILA 
CALAPUCHA GREFA 

2200306765 SI SI 0297581 9970714 SI CUMPLE 

30 
MANUEL OLMEDO GREFA 

CALAPUCHA 
2100264411 SI SI 0297524 9969926 SI CUMPLE 

31 

E
N

O
K
A
N

Q
U

I 

N
U

E
V
O

 S
A
N

T
O

D
O

M
IN

G
O

 

GLORIA TANGUILA ANDY 1600540825 SI SI 0300218 9971803 SI CUMPLE 

32 OCTAVIO TANGUILA ANDY 2100263710 SI SI 0300825 9971807 SI CUMPLE 

33 VIRGILIO SHIGUANGO 22004312041 SI SI 0299920 9971129 SI CUMPLE 

34 SERGIO CALAPUCHA 1500493893 SI SI 0299853 9972204 SI CUMPLE 

35 
ALEJANDRO JAIRO 

SHIGUANGO SHIGUANGO 
2200247456 SI SI 0299810 9971390 SI CUMPLE 

36 FRANCISCO CALAPUCHA 1500493893 SI SI 0299850 9972138 SI CUMPLE 

37 
GREGORIO PRIMITIVO 

PEÑAFIEL 
2100302336 SI SI 0299908 9971304 SI CUMPLE 

38 
VILMA CECILIA ARQUI 

SALAZAR 
0929325983 SI SI 0299901 9971382 SI CUMPLE 

39 

E
N

O
K
A
N

Q
U

I 

R
E
IN

A
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E
L
 

O
R
IE

N
T
E
 

I VAN BOSQUES 2100107693 SI SI 0295593 9971495 SI CUMPLE 

40 PATRICIO BOSQUES 210024282 SI SI 0295619 9971400 SI CUMPLE 

41 DAVID GAROFALO 2100017421 SI SI 0295438 9971982 SI CUMPLE 

42 JENNIFER BOSQUES 2200395701 SI SI 0295483 9971600 SI CUMPLE 

43 LUIS TRUJILLO 0200556785 SI SI 0294954 9979972736 SI CUMPLE 
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 ESAU PALACIOS 1302789423 SI SI 0294429 9975584 SI CUMPLE 

45 
SEGUNDO FILOMENO LOJAN 

CAJAS 
0701259699 SI SI 0296281 9975546 SI CUMPLE 

46 DARWIN CEDEÑO CENTENO 1310059538 SI SI 0292000 9975262 SI CUMPLE 

47 
ADRIAN ESTEVAN BRAVO 

PALACIOS 
2200347421 SI SI 0292931 9975810 SI CUMPLE 

48 IBELIA CORREA CORREA 601895964 SI SI 0294706 9975298 SI CUMPLE 
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LIVIO AYOVÍ 912839107 SI SI 0295356 9977354 SI CUMPLE 

50 ADELINA BONE 1500290505 SI SI 0295204 9977402 SI CUMPLE 

51 
ARACELI CELIA SOSA 

BURBANO 
0803687144 SI SI 0295451 9977308 SI CUMPLE 



 

52 ROCIO PALACIOS 1307257608 SI SI 0295270 9977392 SI CUMPLE 

53 

E
N

O
K
A
N

Q
U

I 

R
A
M

A
L
 S

A
N

 

F
R
A
N

C
IS

C
O

 

GREFA LICUY CALIXTO 

RICARDO 
2200309918 SI SI 0298167 9973525 SI CUMPLE 

54 WALTER BARRAGAN 0201493194 SI SI 0298899 9974029 SI CUMPLE 

55 MARCO LICUY TAPUY 2200224281 SI SI 0298848 9974137 SI CUMPLE 

56 
TERESA BEATRIZ TANGUILA 

VARGAS 
1500541840 SI SI 0299051 9973595 SI CUMPLE 

57 
CALAPUCHA SHIGUANGO 

VIOLETA 
1500545114 SI SI 0298899 9974029 SI CUMPLE 
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GERMAN MALDONADO 1101713350 SI SI 0299458 9973507 SI CUMPLE 

59 
WILMER ALBERTO VERA 

ALAVA 
2100266911 SI SI 0300198 9973582 SI CUMPLE 

60 
DIGNO LEONEL BRUNIZ 

CALVACHE 
1705512275 SI SI 0299551 9972756 SI CUMPLE 

61 VEGA ALAVA EDISON NEY 1307733590 SI SI 0299306 9973503 SI CUMPLE 

62 CARLOS SUAREZ SOSA 2100507215 SI SI 0300378 9973534 SI CUMPLE 
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MARCIA CARMELITA 

ORDOÑES SISALEMA 
1500293699 SI SI 0291282 9977627 SI CUMPLE 

64 
BEXI RAQUEI SAICO 

VARGAS 
171220908 SI SI 0289714 9977108 SI CUMPLE 

65 
DAVID MOISES MOLINA 

ORDOÑEZ 
2100438528 SI SI 0290389 9976668 SI CUMPLE 

66 
PABLO HONORATO CURAY 

MUÑOZ 
1202809271 SI SI 0290845 9977833 SI CUMPLE 

67 CARLOS ZURITA GAIBOR 0200356012 SI SI 0290920 9976671 SI CUMPLE 

68 
VERONICA MARLITH 

VARGAS ALMENDARIS 
2200349377 SI SI 0291683 9975796 SI CUMPLE 

69 ROSA CHIMBO 2100515093 SI SI 0290650 997 SI CUMPLE 

70 
MARÍA MAGDALENA VARGAS 

ROJAS 
200867661 SI SI 0291705 9977564 SI CUMPLE 
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CASERES ZAMBRANO / 
AGUIRRE ROSA 
GUILLERMINA 

 SI SI 0290258 9975558 SI CUMPLE 

72 CASTRO BOLIVAR FRANKLIN 1717248890 SI SI 0289971 9975695 SI CUMPLE 

73 BARRENO ABEL 0601257090 SI SI 0289525 9975315 SI CUMPLE 

74 NARANJO LIGIA  SI SI 0290401 9974410 SI CUMPLE 

75 
AREVALO MUYULEMA 

EDGAR / GARCIA FRANCO 
 SI SI 0291615 9974194 SI CUMPLE 
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 ÁNGEL CALVACHE 0201155009 SI SI 0293096 9977503 SI CUMPLE 

77 VILMA LÓPEZ GUALLIAS 1805424650 SI SI 0294409 9977785 SI CUMPLE 

78 
DANIELA DAMARIS 

MERCHAN ARCE 
2200347801 SI SI 0293835 9978695 SI CUMPLE 

79 SANDRA MACAS ARCE 2100251764 SI SI 0293281 9978284 SI CUMPLE 
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LEONOR CALDERON 2200222343 SI SI 03895364 76.7457921 SI CUMPLE 

        

81 ROVISON CANDO 2200004477 SI SI 0303979 9957344 SI CUMPLE 

82 MANUEL RODRIGUEZ 1707711857 SI SI 0305454 9956612 SI CUMPLE 

83 MIGUEL MONTALVAN 1707382691 SI SI 0302488 9957445 SI CUMPLE 

84 JOSÉ MONTALVAN 1101916433 SI si 0303434 9957453 SI CUMPLE 

85 
MANUEL EFRAIN 

ANANGONO 
1710421874 SI SI 0306106 9956953 SI CUMPLE 

86 
ALEX CAMILO MONTALVAN 

TORRES 
1104470073 SI SI 0303532 9957437 SI CUMPLE 

87 
WASHINTON ANTONIO 

CANDO 
1718200023 SI SI 0305302 9957038 SI CUMPLE 

88 MIGUEL CUICHAN 1721492831 SI SI 0305562 9956639 SI CUMPLE 

89 JEFERSON COLOMA CANDO 2200399760 SI SI 0305523 9956594 SI CUMPLE 

90 CLAUDIO URGILES 1500375496 SI SI 0306084 9956820 SI CUMPLE 

91 EFRAIN VERDEZOTO 200654630 SI SI 0306228 9956830 SI CUMPLE 

92 
HORTENCIA ABIGAIL 

RODRIGUEZ TRUJILLO 
2200420350 SI SI 0305366 9957029 SI CUMPLE 
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OCAMPO LIDA 201493699 SI SI 0299102 9954461 SI CUMPLE 

94 
DARWIN DE JUSÚS BRIONES 

RAMIREZ 
916598436 SI SI 0297112 9957111 SI CUMPLE 

95 SERAPIO MERIZALDE 1101517264 SI SI 0299075 9956083 SI CUMPLE 

96 MERIZALDE ARTURO 1101576084 SI SI 0299155 9955814 SI CUMPLE 
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TITO ANTONIO ORTIZ 
AGUINDA 

1500114226 SI SI 0300225 9953180 SI CUMPLE 

98 GENARO MAITA 2200342794 SI SI 0299261 9953151 SI CUMPLE 

99 GREFA CERDA MARÍA ELENA 220144646 SI SI 0299441 9953540 SI CUMPLE 

100 WALTER ORTIZ 2100472139 SI SI 0299320 9953105 SI CUMPLE 

101 JOSÉ MIGUEL ORTIZ 1500397789 SI SI 0299299 9953105 SI CUMPLE 
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RUBEN ELIAS JIPA 
GUTIERRES 

2200024665 SI GLOBAL 0305461 9952750 SI CUMPLE 

103 
GONZALO CARMELO 
SUCUMBIOS LANZA 

150052476 SI GLOBAL 0305239 9952168 SI CUMPLE 

104 
BLADIMIR GILBERTO LANZA 

COQUINCHE 
2200024780 SI GLOBAL 0305811 9952113 SI CUMPLE 

105 
MARIANA GRACIELA 

VARGAS CANELOS 
1400315774 SI GLOBAL 0304731 9952041 SI CUMPLE 

106 ESTELA LANZA GUTIERRES 2250120124 SI GLOBAL 0306013 9953991 SI CUMPLE 

107 
ELSIRA IRENE SIQUIHUA 

JIPA 
2100393244 SI GLOBAL 0304948 9952054 SI CUMPLE 

108 
TAPOY ANDY RUBIELA 

LORENA 
2100322029 SI GLOBAL 0305694 9951891 SI CUMPLE 
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CARLOS VENTURA YUMBO 

ALVARADO 
1500368764 SI SI 0298493 9957606 SI CUMPLE 

110 
ROXANA CRISTINA ZURITA 

MONTERO 
2200473607 SI SI 0297880 9957099 SI CUMPLE 

111 VICENTE ALVARADO 1500411176 SI SI 0297852 9957780 SI CUMPLE 

112 
ANACLETO VICENTE 

BRIONEZ RAMIREZ 
0701684490 SI SI 0297048 9957122 SI CUMPLE 

113 
JORGE TOMAS YUMBO 

HUATATOCA 
2100335070 SI SI 0298000 9957930 SI CUMPLE 

114 
GLADYS ZORAIDA YUMBO 

ALVARADO 
2200059208 SI SI 0298002 9957953 SI CUMPLE 
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JOSÉ RICARDO MORENO 

CUEVA 
1706119920 SI SI 0294539 9957478 SI CUMPLE 

116 ADRIANO VEGA 1101679320 SI SI 0296215 9956511 SI CUMPLE 
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MARTHA REGINA ALVARADO 
TANGUILA 

2200017511 SI SI 0296522 9961225 SI CUMPLE 

118 
FRANCISCO MATIAS 

ALVARADO YUMBO 
1500093289 SI SI 0296461 9961240 SI CUMPLE 

119 
CARLOS SIMON ALVARADO 

ANDY 
1500663487 SI SI 0296503 9961070 SI CUMPLE 

120 
FABIO MARTIN ALVARADO 

TANGUILA 
2100502662 SI SI 0296452 9961215 SI CUMPLE 

121 
BERTHA ANTONIA YUMBO 

TANGUILA 
1500259542 SI SI 0296652 9961125 SI CUMPLE 

122 
FRANCISCO LORENZO 
ALVARADO ALVARADO 

1500258254 SI SI 0296533 9961158 SI CUMPLE 
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MARIELA CARMEN SANCHEZ 0200551646 SI SI 0300225 9957883 SI CUMPLE 

124 
ESTUARDO NAPOLEON 
SINMALEZA COLOMA 

2100290125 SI SI 0300884 9957917 SI CUMPLE 

125 ARTEAGA ÁNGEL EMILIO 1705529095 SI SI 0301620 9957740 SI CUMPLE 

126 
ESTUARDO FLORESMILO 

SANCHEZ 
1706187661 SI SI 0301834 9957392 SI CUMPLE 

127 
JAVIER ALEJANDRO 

REQUELME 
2100289723 SI SI 0300453 9957919 SI CUMPLE 
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SANCHEZ UCHUBANDA LUIS 

MIGUEL 
200973097 SI SI 0303238 9959524 SI CUMPLE 

129 JAVIER TRUJILLO 2100336045 SI SI 0305495 9959524 SI CUMPLE 

130 GERARDO GUANGA TAICRUZ 401163100 SI SI 0303239 9958369 SI CUMPLE 

131 JUAN CARPIO 1500400054 SI SI 0304387 9959270 SI CUMPLE 

132 DEYNIS TRUJILLO 2100431168 SI SI 0305771 9958936 SI CUMPLE 

133 
HERNAN CRISTOBAL VELEZ 

BERMELLO 
1203985716 SI SI 0307299 9959011 SI CUMPLE 

134 
ISABEL SARA CEBALLOS 

LINO 
1202011738 SI SI 0304828 9959193 SI CUMPLE 

135 PIEDAD YANEZ 200526184 SI SI 0305126 9958973 SI CUMPLE 

136 MARCO TRUJILLO 1705617833 SI SI 0305749 9958928 SI CUMPLE 

137 CRISTIAN GONSALEZ 2100490701 SI SI 0300836 9959872 SI CUMPLE 
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 DARWIN ROMEL ZALASAR 

LANZA 
2100486709 SI GLOBAL 0297463 9955168 SI CUMPLE 

139 
RAMIRO MOISER SIQUIHUA 

NOTENO 
2100404496 SI GLOBAL 0297178 9955747 SI CUMPLE 



 

140 
JACINTA CRISTINA CERDA 

MAMALLACTA 
1500181431 SI GLOBAL 0297066 9955114 SI CUMPLE 

141 
PATRICIO ELADIO 

SSIQUIHUA NOTENO 
2100386917 SI GLOBAL 0297307 9955704 SI CUMPLE 

142 
HECTOR SAMUEL NOA 

SIQUIHUA 
1500338684 SI GLOBAL 0297234 9955498 SI CUMPLE 

143 
LEONIDAS BOLIVAR 

SALAZAR CERDA 
2100252572 SI GLOBAL 0297308 9955281 SI CUMPLE 
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FAVIO SAMUEL ALVARADO 

CALAPUCHA 
2200247159 SI SI 0299820 9958135 SI CUMPLE 

145 
CLARA AZUCENA CARPIO 

CAICEDO 
1201448923 SI SI 0299854 9959208 SI CUMPLE 

146 
RICARDO MIGUEL AGUINDA 

GREFA 
2100423041 SI SI 0299942 9958104 SI CUMPLE 

147 
VENANCIO ANTONIO 

AGUINDA GREFA 
1500106677 SI SI 0300136 9958036 SI CUMPLE 

148 MATIAS JOSÉ CALAPUCHA 150019375 SI SI 0299939 9958044 SI CUMPLE 

149 
FILOMENA ANGELINA 
GUATATOCA YUMBO 

150308554 SI SI 0300073 9957969 SI CUMPLE 
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LUZ AIDA VEGAY 1500588585 SI GLOBAL 0303363 9952488 SI CUMPLE 

151 
RONALDO NESTOR ANDY 

SIQUIHUA 
2200249452 SI GLOBAL 0300897 9953099 SI CUMPLE 

152 NESTO AVILES 1500486533 SI GLOBAL 0302613 9952508 SI CUMPLE 

153 MARCO ANDI 1500390396 SI GLOBAL 0301611 9952751 SI CUMPLE 

154 
LEONIDAS MANUEL 

LLERENA 
2200248579 SI GLOBAL 0299507 99754141 SI CUMPLE 
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CANDO LAPO OSCAR 
FRANCISCO 

1500426125 SI SI 0309285 9960882 SI CUMPLE 

156 
CARMEN MARÍA SANCHEZ 

PALMA 
1709415739 SI SI 0308084 9961067 SI CUMPLE 

157 
SANTOS ENRIQUE CAÑAR 

CALDERON 
1500322209 SI SI 0309171 9960876 SI CUMPLE 

158 
CAÑAR CAMACHO HENRRY 

GABRIEL 
2200060842 SI SI 0309320 9960892 SI CUMPLE 

159 
MARÍA LIZDAURA RAMIREZ 

GARCÍA 
1500394801 SI SI 0307770 9961463 SI CUMPLE 

160 
TEODOLINDA EMPERATRIZ 

ARMIJOS CORDERO 
701570228 SI SI 0309387 9960804 SI CUMPLE 

161 
GONZALES CALDERON RODY 

ELIGIO 
1500398852 SI SI 0309364 9960811 SI CUMPLE 
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CRISTOBAL CORDOVA 
CERON 

1759630195 SI SI 0283938 9992345 SI CUMPLE 

163 
ALCIVAR INTRIAGO RAMON 

ADAN 
2101052138 SI SI 0284657 9992601 SI CUMPLE 

164 
SIMBAÑA SIMBAÑA MIGUEL 

ANGEL 
1707579007 SI SI 0284091 9992341 SI CUMPLE 

165 

ESTRADA OLALLA 

EVANGELIOEDELMIRA 
CORDOVA BOLAÑOS 

200291185 SI SI 0284498 9992413 SI CUMPLE 

166 
EUGENIO TINOCO PALMA Y 

LAUVIDIA PALMA 
1709648669 SI SI 0284695 9992712 SI CUMPLE 

167 
WILLIAN CORDOVA 

BOLAÑOS 
1759742842 SI SI 0283968 9992333 SI CUMPLE 

168 
FREDDY MANUEL 

ZAMBRANO BRIONES 
210033109 SI SI 0284693 9992721 SI CUMPLE 

169 
GERMANIA ALEXANDRA 

TENESACA CAJAMARCA 
2100260518 SI SI 0284782 9992066 SI CUMPLE 

170 
GUADALUPE CECILIA 

GUZMAN SUMBA 
2100221767 SI SI 0284739 9992522 SI CUMPLE 

171 HUGO RAULFO ULLOA 200379899 SI SI 0284831 9991564 SI CUMPLE 

172 
JUAN JOSÉ CURICAMA 

ORTIZ 
600482566 SI SI 0284629 9992769 SI CUMPLE 

173 
GARCIA COQUE ALEJANDRO 

GUSTAVO 
1707195671 SI SI 0283199 9992512 SI CUMPLE 

174 
RAUL CLEMENTE HUERTA 

QUINCHE 
1708899602 SI SI 0284590 9992451 SI CUMPLE 

175 
MANUEL MESIAS TENESACA 

ESPINOZA 
1704862356 SI SI 0284820 9992082 SI CUMPLE 

176 
FANNY ALAVA FARFAN 

FARFAN 
1306840115 SI SI 0284860 9991991 SI CUMPLE 



 

177 VELE VELE CESAR AURELIO 1701540492 SI SI 0284334 9992004 SI CUMPLE 

178 
NESTOR CLODOMIRO VERA 

MALDONADO 
104971353 SI SI 0284677 9992519 SI CUMPLE 

179 
KLEVER GONZALES 

CARDENAS BUSTAMANTE 
2100617238 SI SI 0284698 9992758 SI CUMPLE 

180 
WILLIAN CORDOVA 

BOLAÑOS 
1759742842 SI SI 0283968 9992333 SI CUMPLE 

181 
CELIA JOSEFINA 

MALDONADO LOZANO 
1400147946 SI SI 0284723 9992586 SI CUMPLE 

182 
ANGULO TOALOMBO 
EUFEMIA MAGALY 

2100086699 SI SI 0283790 9992076 SI CUMPLE 
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APOLO MOSQUERA OFALITO 
DE JESÚS 

0702690769 SI SI 0277593 9988734 SI CUMPLE 

184 
JIMENEZ JIMENEZ MANUEL 

ALEJANDRO 
7016694697 SI SI 0279914 9988505 SI CUMPLE 

185 
HUGO EDULFO RAMIREZ 

APOLO 
0701088999 SI SI 0279943 9988522 SI CUMPLE 

186 
VICTOR OCTAVIO GRANDA 

GUZMAN 
1500253644 SI SI 0279971 9988456 SI CUMPLE 

187 
HERIBERTO JIMENEZ 

CORREA 
1100485679 SI SI 0279926 9990238 SI CUMPLE 

188 
GRANDA LÓPEZ WILSON 

OLMEDO 
2100651005 SI SI 0280197 9987685 SI CUMPLE 

189 
COSME GABRIIEL APOLO 

MOSQUERA 
800610347 SI SI 0279847 9988649 SI CUMPLE 

190 
SANTOS VALERIO 

AMBULUDÍ YAGUACHI 
1104757126 SI SI 0279995 9989714 SI CUMPLE 

191 
LUMBI CHILUISA SEGUNDO 

ANTONIO 
200598514 SI SI 0279744 9988596 SI CUMPLE 

192 
TANIA MARLENE GRANDA 

LÓPEZ 
2100650981 SI SI 0280003 99884771 SI CUMPLE 

193 
NANCI MARLENE 

GUARTATANGA LOJA 
2100244819 SI SI 0279979 9989187 SI CUMPLE 

194 
EDWIN ANTONIO CABRERA 

GUZMAN 
2100137971 SI SI 0279995 9988555 SI CUMPLE 
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JOSÉ MIGUEL MARÍN 
SHUNO 

1706128772 SI SI 0280028 9986877 SI CUMPLE 

196 
AIDA MARÍA MARÍN 

MONTAÑO 
2100455001 SI SI 0279938 9986364 SI CUMPLE 

197 
PAREDES CHIFLA LUIS 

HERMEL 
1802475879 SI SI 0279845 9986007 SI CUMPLE 

198 
JOSÉ RICARDO 

DUCHECABEZAS 
1706250345 SI SI 0279977 9986526 SI CUMPLE 

199 SANDRA PAREDES 2200508444 SI SI 0279939 9986349 SI CUMPLE 

200 GALO MARIN 2100455019 SI SI 0280076 9986888 SI CUMPLE 

201 LADY ANGULO 2101126767 SI SI 0280350 9986717 SI CUMPLE 

202 
YOBANIS ISABEL VILLAMAR 

RODRIGUEZ 
1203075039 SI SI 0279555 9986399 SI CUMPLE 
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MANUEL PILCO 0201401403 SI SI 0282281 9991102 SI CUMPLE 

204 
JOSÉ HUMBERTO 

SEMINARIO LÓPEZ 
1706164447 SI SI 0282213 9990548 SI CUMPLE 

205 LUIS VILLA 0101116069 SI SI 0282264 9990563 SI CUMPLE 

206 GLORIA CARVAJAL 2100006515 SI SI 0282227 9990146 SI CUMPLE 

207 MANUEL MEDINA 702981275 SI SI 0282166 9989752 SI CUMPLE 

208 ÁNGEL GOMEZ 2100958756 SI SI 0282543 9989442 SI CUMPLE 

209 CARLOS PILCO 200555373 SI SI 0282648 9989136 SI CUMPLE 

210 LUIS BARZALLO 1706210802 SI SI 0282241 9989153 SI CUMPLE 

211 
MARITZA EUGENIA 

ENCALADA 
2100671565 SI SI 0282365 9988523 SI CUMPLE 

212 MANUEL YEPES 0200491967 SI SI 0283558 9987559 SI CUMPLE 

213 RODRIGO MASABANDA 200491967 SI SI 0281165 9990847 SI CUMPLE 

214 JUDITH CARVAJAL 2100073903 SI SI 0281282 9999369 SI CUMPLE 

215 GERARDO PILCO 022877694 SI SI 0283109 9990332 SI CUMPLE 
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WILMER MEDINA 2100312509 SI SI 0287645 9989095 SI CUMPLE 

217 LUZ AMÉRICA SANABRIA 1707126932 SI SI 0287581 9989324 SI CUMPLE 

218 SERGIO BEJARANO 2100650338 SI SI 0287698 9988745 SI CUMPLE 

219 BALVINA CARRION 1101382388 SI SI 0287920 9988381 SI CUMPLE 

220 NUVIA AURELINA LÓPEZ 1719844290 SI SI 0287813 9987367 SI CUMPLE 

221 OLGA BAO 1712192424 SI SI 0288004 9986871 SI CUMPLE 
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LUCÍA MAGDALENA 
ALVARADO VARGAS 

2200055925 SI SI O278993 9987804 SI CUMPLE 

223 
OSCAR EDUARDO SOLARTE 

JURADO 
1755567128 SI SI O279079 9986259 SI CUMPLE 

224 SARA PATRICIA GREFA ANDI 1500769888 SI SI O278972 9986421 SI CUMPLE 



 

225 
YOLANDA MARTHA 

NARVAES ALVARADO 
2100118260 SI SI O278930 9986464 SI CUMPLE 

226 
LIDIA DELICIA TIBAN 

MORENO 
1803172624 SI SI O278924 9986476 SI CUMPLE 

227 
LADY JANETH SHIGUANGO 

GREFA 
2200701791 SI SI O278771 9985989 SI CUMPLE 

228 
LIZBETH ALEXANDRA 
JARAMILLO QUIROZ 

2150012363 SI SI O278856 9986731 SI CUMPLE 

229 
RONNY RAMON SHIGUANGA 

GREFA 
2200300040 SI SI O279039 9985999 SI CUMPLE 

230 
RUTH MARGARITA GREFA 

AVILES 
2101179568 SI SI O279089 9986549 SI CUMPLE 
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ZANABRIA GALARZA VICTOR 

HUGO 
2101036123 SI SI 0286023 9987083 SI CUMPLE 

232 
CHINGRE ANGELA 

ESPERANZA 
2100354204 SI SI 0285624 9989114 SI CUMPLE 

233 MAYRA VICENTA JIMENEZ 2100814173 SI SI 0285630 9988995 SI CUMPLE 

234 
GAVILANEZ LLANOS PABLO 

ARNULFO 
170771776 SI SI 0285713 9988703 SI CUMPLE 

235 
OÑA RAMIREZ JOSE 

NOLBERTO 
170366061 SI SI 0285708 9989226 SI CUMPLE 

236 
CARVAJAL ESPINOZA 
LIZANDRO BOLIVAR 

1204342487 SI SI 0285556 9989326 SI CUMPLE 

237 
MARTINEZ ALBAN JULIO 

LEON PIO 
1703712149 SI SI 0282291 9986740 SI CUMPLE 

238 
JIMENEZ PALADINES JORGE 

GEOVANNI 
2100624010 SI SI 0286020 9987809 SI CUMPLE 

239 
GAVILANEZ LARREA EDWIN 

MIGUEL 
2100655352 SI SI 0285598 9988643 SI CUMPLE 

240 
GAVILANEZ LARREA JANETH 

VERONICA 
2100497011 SI SI 0285638 9988650 SI CUMPLE 
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SILVIA NOA 2100532635 SI GLOBAL 0318173 9951604 SI CUMPLE 

242 
ANA LUCÍA GUTIERREZ 

GREFA 
2200028278 SI GLOBAL 0318161 9951623 SI CUMPLE 

243 
KASENT TIWIRMA JORGE 

EDUARDO 
2200420319 SI GLOBAL 0317741 9951794 SI CUMPLE 

244 ERIK NOA ALVARADO 2200576995 SI GLOBAL 03182259 9951374 SI CUMPLE 

245 
VIVIANA ANGELICA NOA 

CALAPUCHA 
2200497374 SI GLOBAL 0318995 9950826 SI CUMPLE 

246 
MARCIA GEORGINA 

CALAPUCHA AGUINDA 
1500430648 SI GLOBAL 0318356 9951295 SI CUMPLE 

247 BLADIMIR CERDA 2100573761 SI GLOBAL 0318171 9951641 SI CUMPLE 

248 
WILSON BOLIVAR 

CALAPUCHA AGUINDA 
1500670268 SI GLOBAL 0319242 9950859 SI CUMPLE 

249 
INES ADRIANA CERDA 

SANDA 
2200301345 SI GLOBAL 0318225 9951711 SI CUMPLE 

250 MANUEL SIQUIHUA 1500386543 SI GLOBAL 0318210 9951673 SI CUMPLE 

251 
AMELIA PIEDAD NOA 

CALAPUCHA 
2100525225 SI GLOBAL 0319034 9950786 SI CUMPLE 

252 
HILDA CORINA PUGACHI 

JIPA 
2200096242 SI GLOBAL 0318171 9951641 SI CUMPLE 

253 CARLOS ANDY 1500209083 SI GLOBAL 0318144 9951737 SI CUMPLE 

254 ENRIQUE TAPIA 1000694198 SI GLOBAL 0319204 9950846 SI CUMPLE 

255 GONZALO ANDY 2100602339 SI GLOBAL 0318152 9951716 SI CUMPLE 

256 GALO RODAS URAPARI 2100487129 SI GLOBAL 0318432 9951187 SI CUMPLE 

257 RITA CERDA 2100396718 SI GLOBAL 03182253 951283 SI CUMPLE 

258 
OLGA MERCEDES GREFA 

LICUY 
2200108724 SI GLOBAL 0318178 9951717 SI CUMPLE 

259 
JUAN GASTÓN PUGACHI 

BUSTOS 
1500032915 SI GLOBAL 0318089 9951614 SI CUMPLE 

260 EDGAR PAPA 1500133572 SI GLOBAL 0318034 9951542 SI CUMPLE 

261 BLADIMIR AGUINDA 2200507305 SI GLOBAL 034791 9951789 SI CUMPLE 

262 
JOFRE MAMALLACTA 

VARGAS 
2200244198 SI GLOBAL 0318123 9951777 SI CUMPLE 

263 
GREFA ALVARADO PEDRO 

PASCUAL 
2200091243 SI GLOBAL 0317990 9951581 SI CUMPLE 

264 ALEX EFREN PAUCHE GREFA 2200168603 SI GLOBAL 317846 9951741 SI CUMPLE 
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MARIO AGUINDA YUMBO 1500266844 SI GLOBAL 0317279 9953304 SI CUMPLE 

266 
CLEMENTE CAMILO 
GUATATOCA GREFA 

2250332851 SI GLOBAL 0317753 9952311 SI CUMPLE 

267 FERNANDO MAMALLACTA 2100535836 SI GLOBAL 0316690 9953657 SI CUMPLE 

268 
GREFA ALVARADO 

APOLOLINARIO ENRIQUE 
2100535828 SI GLOBAL 0316885 9952992 SI CUMPLE 

269 REGINIA SONIA PAUCHE 2200562391 SI GLOBAL 0315934 9952526 SI CUMPLE 



 

270 MILTON MAMALLACTA 150033177 SI GLOBAL 0316459 9953879 SI CUMPLE 

271 
FELIPE AGUSTIN AGUINDA 

MAMALLACTA 
2200097612 SI GLOBAL 0316824 9953350 SI CUMPLE 

272 HENRRY AGUINDA 2200506778 SI GLOBAL 0317814 9952330 SI CUMPLE 

273 
PAUCHE PAPA GUILLERMO 

GARCIAL 
2100361878 SI GLOBAL 0315351 9952621 SI CUMPLE 
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ERNESTO ANDRES LANZA 
PELILEO 

2200259592 SI GLOBAL 0311322 9952840 SI CUMPLE 

275 FELIPE PELILEO PAPA 1500560105 SI GLOBAL 0310970 9952978 SI CUMPLE 

276 NANCY ROCIO JIPA LANZA 1500560733 SI GLOBAL 0311737 9952562 SI CUMPLE 

277 PULVIO JAIME LANZA PAPA 1500501539 SI GLOBAL 0310666 9958101 SI CUMPLE 

278 
CESAR ROMULO LANZA 

PELILEO 
2100389770 SI GLOBAL 0310554 9958015 SI CUMPLE 

279 
GREFA ALVARADO NELLY 

SOFIA 
2200158174 SI GLOBAL 0310195 9958135 SI CUMPLE 

280 
RUBEN RODOLFO ASHANGA 

PELILEO 
2100448048 SI GLOBAL 0307181 9958869 SI CUMPLE 

281 
SUCUMBIOS PAPA VENERIO 

CAMILO 
1500570252 SI GLOBAL 0307889 9958924 SI CUMPLE 

282 
ORLANDO ABDON LANZA 

PELILEO 
2200106488 SI GLOBAL 0307033 9958839 SI CUMPLE 

283 
RAFAEL PETROÑO NOTENO 

JOTA 
1505136412 SI GLOBAL 0307520 9958891 SI CUMPLE 

284 
FAVIO ARTURO NOTENO 

LANZA 
2200424741 SI GLOBAL 0307551 9958488 SI CUMPLE 

285 
SUCUMBIOS PELILEO 

BENJAMIN WASHINGTON 
2200603435 SI GLOBAL 0307827 9958836 SI CUMPLE 

286 
PATRICIO CARLIN PAPA 

LANZA 
2200407175 SI GLOBAL 0307883 9958679 SI CUMPLE 

287 
FILIMÓN ELIAS JIPA 

ASHANGA 
150058799 SI GLOBAL 0308328 9958689 SI CUMPLE 

288 BOLIVAR DARIO JIPA LANZA 1500587991 SI GLOBAL 0308472 9958660 SI CUMPLE 

289 WILMER ELICEO LANZA JIPA 2100535307 SI GLOBAL 0308719 9958497 SI CUMPLE 

290 LANZA AGUINDA EDUARDO 1500289523 SI GLOBAL 0309060 9958455 SI CUMPLE 

291 
PABLO EFRAIN PELILEO 

AVILEZ 
2100261540 SI GLOBAL 0309264 9958238 SI CUMPLE 

292 
WILMER ROBERTO LANZA 

ANDY 
2100264395 SI GLOBAL 0312036 9954256 SI CUMPLE 

293 
MARIO OLMEDO LANZA 

NARVAÉZ 
1500251465 SI GLOBAL 0312291 9954241 SI CUMPLE 
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ANDY ASHANGA DELFIN 

MISAEL 
2100513882 SI GLOBAL 0312736 9958635 SI CUMPLE 

295 
ANDY YUMBO BYRON 

ALBERTO 
2200242176 SI GLOBAL 0315018 9956701 SI CUMPLE 

296 
ANDI CALAPUCHA 

WELLINTON EDER 
2200396436 SI GLOBAL 0315285 9956639 SI CUMPLE 

297 
AGUINDA ANDI MARCELO 

RODRIGO 
2200249106 SI GLOBAL 0315991 9956376 SI CUMPLE 

298 
AUGUSTO FELIPE YUMBO 

CALAPUCHA 
2100514930 SI GLOBAL 0313294 9958028 SI CUMPLE 

299 
FIDEL BENJAMIN 

CALAPUCHA ANDI 
1500730146 SI GLOBAL 0313817 7935 SI CUMPLE 

300 
LEVI RAMIRO ANDI 

CALAPUCHA 
2100046586 SI GLOBAL 0312367 9958750 SI CUMPLE 

301 
DOMINGO ENRIQUE 

CALAPUCHA ANDI 
2200043889 SI GLOBAL 0315680 9956494 SI CUMPLE 

302 
SILBERO ROBERTO 

CALAPUCHA AGUINDA 
1500252265 SI GLOBAL 0316743 9954611 SI CUMPLE 

303 
JACINTO CRISTOBAL 

CALAPUCHA ALVARADO 
2100521539 SI GLOBAL 0316407 9956429 SI CUMPLE 

304 
ISEQUIEL JORGE LICUY 

INMUNDA 
1500667942 SI GLOBAL 0316475 9956153 SI CUMPLE 

305 
MARCO GABRIEL ANDI 

YUMBO 
2100268123 SI GLOBAL 0315656 9956431 SI CUMPLE 

306 
DAVID DARIO TANGUILA 

GREFA 
1500227960 SI GLOBAL 0317111 9955551 SI CUMPLE 

307 
BEYSI HORTENCIA AGUINDA 

YUMBO 
1500864184 SI GLOBAL 0315346 9956648 SI CUMPLE 

308 
GABRIEL OCTAVIO ANDI 

CALAPUCHA 
2250153612 SI GLOBAL 0315486 9956587 SI CUMPLE 

309 ANDI CALAPUCHA PEPE LUIS 2250449952 SI GLOBAL 0316083 9956378 SI CUMPLE 

310 
YOLANDA VICTORIA 
CALAPUCHA ANDI 

2100268776 SI GLOBAL 0317792 9955581 SI CUMPLE 

311 
HECTOR STALAIN 
CALAPUCHA ANDI 

2200077457 SI GLOBAL 0314209 9957376 SI CUMPLE 



 

312 
MELANIA ROSA ANDI 

SHIGUANGO 
2200407027 SI GLOBAL 0311457 9959245 SI CUMPLE 

313 
ALIRIO EDISON ALVARDO 

ANDI 
2200261242 SI GLOBAL 0314381 9957198 SI CUMPLE 
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SERGIO EDILSON SALAZAR 
JARAMILLO 

2100055942 SI SI 0283265 9971665 SI CUMPLE 

315 
VARGAS ARGUELLO 
NAPOLEON RAÚL 

0220915114 SI SI 0283623 9971737 SI CUMPLE 

316 
ALFONSO ALFREDO 
NARVAEZ ESPINOZA 

1701835488 SI SI 0284292 9973384 SI CUMPLE 

317 LUIS FERNANDO VARGAS 2200342059 SI SI 0283520 9972293 SI CUMPLE 

318 ORLANDO TOCTA MILAN 0202028296 SI SI 0283103 9971805 SI CUMPLE 

319 JARAMILLO JIMENEZ JAIME 1101864237 SI SI 0284293 9973322 SI CUMPLE 

320 
DENIS MARILIN VARGAS 

NINABANDA 
2100567656 SI SI 0283120 9972351 SI CUMPLE 

321 GAONA CASTILLO FRANCO 2100219258 SI SI 0283853 9973370 SI CUMPLE 

322 
MORAIMA NATIVIDAD SOLIS 

VARGAS 
1720778701 SI SI 0281504 9973362 SI CUMPLE 

323 
VICTOR DANIEL SANMARTIN 

QUEZADA 
2100181003 SI SI 0283642 9973613 SI CUMPLE 

324 
TITO BENITO VELOZ 

CORREA 
2200246706 SI SI 0283885 9973320 SI CUMPLE 
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MANUEL MESIAS ZURITA 
RAMIREZ 

1500399967 SI SI 0290549 9973414 SI CUMPLE 

326 LASTENIA TRUJILLO 2200129571 SI SI 0289597 9973880 SI CUMPLE 

327 
LIVIA ALEXANDRA GOMEZ 

TRUJILLO 
2200244743 SI SI 0289908 9973468 SI CUMPLE 

328 
NANCY CONSUELO 
CASTILLO AJILA 

1710699198 SI SI 0287865 9973488 SI CUMPLE 

329 LUIS ARTURO MONAR 0200556751 SI SI 0289648 9973076 SI CUMPLE 

330 HUGO OLALLA ERAZO 0200621605 SI SI 0290343 9973312 SI CUMPLE 
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ÁNGEL GUSTAVO 
CHIMBORAZO 

2100740777 SI SI 0287837 9970541 SI CUMPLE 

332 
GAVILANEZ OCAMPO 
CARLOS GEOVANNY 

2100316658 SI SI 0287670 9971310 SI CUMPLE 

333 
LUIS GILBERTO OCAMPO 

OCAMPO 
020109392 SI SI 0288142 9970522 SI CUMPLE 

334 
PEDRO PABLO OCAMPO 

OCAMPO 
2100287461 SI SI 0287764 9970525 SI CUMPLE 

335 
PASTO OCAMPO JESUS 

DAVID 
0201017985 SI SI 0287642 9971328 SI CUMPLE 

336 
VILLA VILLA WILMER 

VICENTE 
0803027382 SI SI 0287642 9971236 SI CUMPLE 

337 
MARÍA GRACIELA 

SANTAMARÍA 
0200949634 SI SI 0288293 9970550 SI CUMPLE 
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MAXIMO LEODAN ARCE 
CHIMBO 

2100530290 SI SI 0285486 9971509 SI CUMPLE 

339 HECTOR XAVIER BARRAGAN 2100279039 SI SI 0285588 9972255 SI CUMPLE 

340 ANGEL LAPO MORENO 1706247002 SI SI 0285205 9972174 SI CUMPLE 

341 CARMEN CASTILLO AJILA 2100059316 SI SI 0285520 9971760 SI CUMPLE 

342 
IBELLA CONCEPCION 

NARANJO PONCE 
201030228 SI SI 0285538 9972029 SI CUMPLE 

343 SILVIA VARGAS CAMACHO 0201439478 SI SI 0285981 9973406 SI CUMPLE 

344 
BOLIVAR CABRERA 

QEUZADA 
1713284378 SI SI 0286283 9972610 SI CUMPLE 
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RUDY JUDITH CABRERA 

APOLO 
2200203749 SI SI 0289295 9972030 SI CUMPLE 

346 
ROSA MARIANA HURTADO 

MONTERO 
0201649464 SI SI 0289754 9971796 SI CUMPLE 

347 
MERY ANGELA CABRERA 

APOLO 
2200203723 SI SI 0289662 9972027 SI CUMPLE 

348 
MARÍA LUISA LEDESMA 

VALLEJO 
1500249642 SI SI 0280159 9971511 SI CUMPLE 

349 PEDRO JIRON PRADO 1101990768 SI SI 0289633 9770903 SI CUMPLE 

350 
ÁNGEL INGNACIO ALVAREZ 

ALCIVAR 
1312069998 SI SI 0289690 9972031 SI CUMPLE 

351 RIGOBERTO CASTILLO 1102266002 SI SI 0289655 9972111 SI CUMPLE 

352 ARMANDO ATILIO TRUJILLO 200481141 SI SI 02897881 9970141 SI CUMPLE 

353 
ROBLES ARMIJOS JAIME DE 

JESÚS 
1716499320 SI SI 0289712 9970364 SI CUMPLE 

354 
OSCAR WILFRIDO HIDALGO 

OCAMPO 
2200017479 SI SI 0290661 9972440 SI CUMPLE 

355 MANUEL LORENZO APOLO 2100172218 SI SI 0288164 9971671 SI CUMPLE 

356 
HUGO PASCUAL NARANJO 

PONCE 
2200813046 SI SI 0289201 9972666 SI CUMPLE 



 

357 FERNANDO SANMARTIN 2100335583 SI SI 0289918 9971416 SI CUMPLE 

358 ALEXANDRA VITERI 2100167127 SI SI 0289668 9971846 SI CUMPLE 

359 BELGICA ARGUELLO O201247475 SI SI 0289678 9972106 SI CUMPLE 

360 
LIDER AVELINO PONCE 

BURGOS 
1708418791 SI SI 0289715 9972124 SI CUMPLE 

361 DANILO VILLAGRAN 2200022313 SI SI 0289890 9971980 SI CUMPLE 

362 
ALEXANDRA MORENO 

APOLO 
2200424436 SI SI 0289235 9971726 SI CUMPLE 

363 DARWIN MORETA 2100112420 SI SI 0289301 9970176 SI CUMPLE 

364 
MENDOZA CASTILLO NELLY 

MERCEDES 
1713074589 SI SI 0290572 9972438 SI CUMPLE 
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CARLOS TOBIAS TANGUILA 
PAUCHE 

1500176761 SI GLOBAL 0286631 9968709 SI CUMPLE 

366 
DANIEL ERIBERTO 

SHIGUANGO TANGUILA 
1500281959 SI GLOBAL 0286749 9968652 SI CUMPLE 

367 
IDER HUATATOCA 

TANGUILA 
2200522171 SI GLOBAL 0287022 9970762 SI CUMPLE 

368 
WILFRIDO TANGILA 

RODRIGUEZ 
2200144984 SI GLOBAL 0286521 9968778 SI CUMPLE 

369 GUIDO SAMUEL TANGUILA 1500698376 SI GLOBAL 0286591 9968784 SI CUMPLE 

370 
ELSY ADRIANA SALAZAR 

SALAZAR 
2200587356 SI GLOBAL 0286613 9968768 SI CUMPLE 

371 TERESA SALAZAR 220055478 SI GLOBAL 0286685 9968762 SI CUMPLE 

372 BAYRON TANGUILA 2100366570 SI GLOBAL 0286167 9968209 SI CUMPLE 

373 WILSON MAMALLACTA 2200425086 SI GLOBAL 0287280 9968670 SI CUMPLE 

374 LENIN TAPUI MAMALLACTA 2200207542 SI GLOBAL 0287308 9968747 SI CUMPLE 

375 MERCY GREFA ALVARADO 2200304026 SI GLOBAL 0287373 9968723 SI CUMPLE 

376 
EUSEBIO DANILO 

HUATATOCA TANGUILA 
2200244453 SI GLOBAL 0287045 9971034 SI CUMPLE 

377 
PEDRO BARTOLO YUMBO 

GREFA 
2200072417 SI GLOBAL 0287002 9971250 SI CUMPLE 

378 
GABRIELA CRISTINA 

TANGUILA 
2200226104 SI GLOBAL 0287020 9968859 SI CUMPLE 

379 ROBERTO MAMALLACTA 2200221907 SI GLOBAL 0287360 9969096 SI CUMPLE 

380 
JONNY HUATATOCA 

TANGUILA 
220052189 SI GLOBAL 0287067 9969985 SI CUMPLE 

381 
SEGUNDO CARLOS 

TANGUILA MAMALLACTA 
1500305063 SI GLOBAL 0286625 9968739 SI CUMPLE 

382 
FERMIN JAIME HUATATOCA 

TANGUILA 
2200244438 SI GLOBAL 0287015 9970111 SI CUMPLE 
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CRIOLLO REYES BENITO 
SALOMON 

700916216 SI SI 0287617 9974394 SI CUMPLE 

384 FIDEL SHAKAI NUNINK 1400276075 SI SI 0287268 9974512 SI CUMPLE 

385 
UREÑA GRANDA RONNY 

XAVIER 
2250020555 SI SI 0287369 9974629 SI CUMPLE 

386 
CHAPI GUERRERO LUIS 

ARNULFO 
1002206439 SI SI 0287579 9974448 SI CUMPLE 

387 
GALARZA PROCEL EMILIO 

BENIGNO 
0700984370 SI SI 0287661 9974998 SI CUMPLE 

388 
LOPEZ LAPO ESTHELA 

JULLIA 
1102219605 SI SI 0287664 9974572 SI CUMPLE 

389 MALDONADO NAULA LUIS 1721992707 SI SI 0285610 9975020 SI CUMPLE 

390 VEGA ANGEL AUGUSTO 0201018322 SI SI 0286128 9975242 SI CUMPLE 

391 
CONTETO MANCILLA EDGAR 

ENRIQUE 
1500417736 SI SI 0287673 9975483 SI CUMPLE 

392 
JEAN CARLOS GARCÍA 

QUINTANILLA 
2200524326 SI SI 0287699 9975487 SI CUMPLE 
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NARCISA TANDAZO 

SAMANIEGO 
2100250147 SI SI 0285204 9968575 SI CUMPLE 

394 
LUIS RAFAEL TANDAZO 

ZAMANIEGO 
2200108880 SI SI 0284740 9968057 SI CUMPLE 

395 
LUIS FERNANDO REA 

HINOJOSA 
201545050 SI SI 0284460 9967627 SI CUMPLE 

396 MARCIA TOCTA CHELA 2200125082 SI SI 02847006 996753 SI CUMPLE 

397 ANA CHELA MILAN 201353927 SI SI 0284808 9966968 SI CUMPLE 

398 ANGELA JACINTA TANGUILA 1500075161 SI SI 0284218 9967410 SI CUMPLE 

399 EUCLIDES RAMIREZ O200353381 SI SI 284429 9965834 SI CUMPLE 

400 
WALTER ENRIQUE CAIZA 

MORENO 
2100224514 SI SI 285152 9967410 SI CUMPLE 

El registro incluye información detallada por cada beneficiario, en la cual se identifican las parroquias 
y comunidades de intervención, nombres completos, número de cédula, así como la verificación de 

que cuentan con acceso a agua segura, lo cual constituye un criterio relevante para la 



 

implementación del sistema de saneamiento propuesto. 

Asimismo, dentro del cuadro se evidencia la verificación de la tenencia del predio mediante el campo 

de escrituras, en el cual se registra mayoritariamente la condición de cumplimiento, así como casos 
específicos identificados bajo la modalidad “GLOBAL”, lo cual forma parte del levantamiento realizado 

en territorio. 

Adicionalmente, se incorporan las coordenadas geográficas (X y Y) de cada beneficiario, lo que 
permite la ubicación precisa de las intervenciones y el control técnico del proyecto en fase de 

ejecución. 

En el campo de observaciones se registra de manera general la condición de “SI CUMPLE”, lo que 
evidencia que los beneficiarios cumplen con los criterios establecidos para la implementación del 

proyecto en territorio. 

En este contexto, se concluye que el requisito de legalización de predios y validación de beneficiarios 

ha sido cumplido conforme a la información levantada y sistematizada en el cuadro técnico 
correspondiente. 

 

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS (RUBROS NUEVOS Y 

COMPLEMENTARIOS) 

 

En cumplimiento de los requisitos establecidos por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica, se ha gestionado la certificación de disponibilidad de recursos con el fin de garantizar la 

cobertura financiera ante la eventual suscripción de contratos complementarios y la incorporación 

de rubros nuevos durante la ejecución del proyecto. 

 

Para el efecto, se ha realizado el análisis económico correspondiente, considerando el monto total 
del proyecto actualizado al año 2026, el cual asciende a USD 2.535.876,40, sobre el cual se han 

aplicado los porcentajes establecidos en la normativa vigente para la determinación de valores 
referenciales destinados a cubrir contingencias contractuales. 

 

Como resultado de este análisis, se ha estructurado el siguiente cuadro resumen de valores a 

certificar: 

 

CUADRO RESUMEN DE VALORES A CERTIFICAR 
 

CONCEPTO PORCENTAJE VALOR (USD) OBSERVACIONES 

Monto total del proyecto 100% 2.535.876,40 
Contrato principal financiado por el Ministerio 
del Ambiente y Energía 

Contratos complementarios 
(obra) 

15% 380.381,46 
A cargo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón La Joya 
de los Sachas, en caso de requerirse 

Fiscalización del proyecto 5% 126.793,82 
Fiscalización financiada por el Ministerio del 
Ambiente y Energía 

Contratos complementarios de 
fiscalización 

15% 19.019,07 
A cargo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón La Joya 
de los Sachas, en caso de requerirse 

TOTAL A CERTIFICAR — 399.400,53 

Corresponde a la suma de contratos 
complementarios a ser cubiertos por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón La Joya de los Sachas 

 
Certificación de Disponibilidad de Recursos Nro. 033-2026: Por un monto de 399.400,53 

USD, destinada a cubrir contratos complementarios y rubros nuevos de obra y 
fiscalización. (DOCUMENTO ADJUNTO). 

 

Este respaldo financiero permite garantizar la continuidad del proyecto ante posibles variaciones 



 

técnicas, ajustes en cantidades de obra o necesidades no previstas durante la ejecución, cumpliendo 

de esta manera con las disposiciones de la normativa de contratación pública y los lineamientos 
establecidos por el ente rector. 

 

En este contexto, se concluye que el requisito de certificación de disponibilidad de recursos ha sido 

cumplido de manera íntegra, asegurando la sostenibilidad financiera del proyecto y su adecuada 
ejecución en el marco del convenio interinstitucional. 

 

CERTIFICACIÓN PARA VALORES ADICIONALES (>10%) 

 

En relación con la certificación de disponibilidad de recursos para cubrir valores adicionales que 

superen el diez por ciento (10%) del presupuesto actualizado, se ha realizado el análisis técnico-
financiero correspondiente. 

Del análisis efectuado, se determina que el presupuesto actualizado del proyecto se mantiene dentro 

de los márgenes establecidos por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, sin 

evidenciar incrementos que superen el límite del 10% respecto a los valores referenciales. 

 

En este sentido, no se configura la necesidad de emitir una certificación adicional para cubrir dichos 
valores, dado que no existe una variación significativa que justifique su requerimiento. 

 

Esta conclusión se sustenta en la revisión de los costos actualizados y en la comparación con los 

parámetros establecidos por el ente financiador, asegurando el cumplimiento de las condiciones 
técnicas y financieras exigidas. 

 

Por lo tanto, se establece que este requisito no aplica en el presente caso, sin que ello afecte la 

viabilidad del proyecto ni el proceso de suscripción del convenio. 

 

CERTIFICACIÓN DE ALINEACIÓN AL PDOT 

 

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de planificación territorial, se ha obtenido la 

certificación de alineación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), correspondiente 
al proyecto de construcción de unidades básicas sanitarias. 

 

Mediante Certificación Nro. 011-DGP-GADMCJS-2026, se establece que el proyecto se encuentra 

alineado con los objetivos estratégicos y lineamientos de desarrollo del cantón La Joya de los Sachas. 

 

Esta alineación garantiza que la intervención propuesta responde a las necesidades prioritarias de la 
población, especialmente en lo relacionado con el acceso a servicios básicos de saneamiento en las 

zonas rurales. 

 

Asimismo, la coherencia con el PDOT permite asegurar que el proyecto se enmarca dentro de una 

planificación territorial integral, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 
y al cumplimiento de metas institucionales. 

 

En consecuencia, se concluye que este requisito ha sido cumplido satisfactoriamente, fortaleciendo 

la pertinencia y justificación del proyecto. 

 

CRONOGRAMA Y TIEMPO ESTIMADO DEL PROYECTO 

 

En base al cronograma valorado del proyecto “Construcción de 400 Unidades Básicas 
Sanitarias con sistema de biodigestor, para las parroquias rurales Pompeya (80 UBS), 

Rumipamba (80 UBS), Lago San Pedro (80 UBS), Enokanqui (80 UBS) y Unión Milagreña 
(80 UBS), del cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana”, se establece un plazo 

estimado de ejecución de 12 meses, conforme a la programación de actividades, inversión mensual 

y avance físico-financiero contemplado en el mismo.  



 

 

De acuerdo con el cronograma, el proyecto presenta una planificación progresiva que permite 

alcanzar el 100% de ejecución al mes 12, evidenciando coherencia entre el avance físico y la 
inversión acumulada, lo cual garantiza la culminación de las obras dentro del plazo previsto. 

 

Una vez finalizada la ejecución contractual, se considera un período aproximado de 6 meses para la 

recepción provisional, durante el cual se verificará el cumplimiento de las especificaciones técnicas, 
funcionamiento de las unidades sanitarias y condiciones generales de la obra ejecutada. 

Posteriormente, se sugiere un período adicional de aproximadamente 6 meses para la recepción 

definitiva, liquidación y cierre del proyecto, en función de los procesos administrativos, financieros y 
técnicos requeridos para la finalización contractual. 

 

En este contexto, el tiempo total estimado del proyecto, desde el inicio de la ejecución hasta su 

liquidación final, sería de aproximadamente 24 meses, lo cual permite establecer una adecuada 

planificación para la suscripción y ejecución del convenio interinstitucional. 

 

PARTICIPACIÓN DEL GADM Y DEL MAE EN EL PROYECTO 

 

En el marco del proyecto “Construcción de 400 Unidades Básicas Sanitarias con sistema de 
biodigestor, para las parroquias rurales Pompeya (80 UBS), Rumipamba (80 UBS), Lago 

San Pedro (80 UBS), Enokanqui (80 UBS) y Unión Milagreña (80 UBS), del cantón La Joya 
de los Sachas, provincia de Orellana”, se identifica la participación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas y del Ministerio del Ambiente y Energía 

(MAE), conforme a la documentación generada dentro del proceso. 

 

Por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, se ha 
procedido con la generación y remisión de la documentación habilitante requerida, dentro de la cual 

consta el presupuesto actualizado al año 2026, la legalización de predios, la certificación de 
disponibilidad de recursos para contratos complementarios y rubros nuevos de obra y fiscalización, 

así como la certificación de alineación al PDOT. Adicionalmente, se adjunta un enlace digital 

(https://drive.google.com/drive/folders/1n3MmDicXSQWhqo7eAoPpHeZDlmHos2hb?usp=drive_link
) que contiene el expediente completo del proyecto, el cual incluye la información general, técnica, 

estudios, planos, especificaciones, presupuesto, análisis de precios, permisos ambientales y demás 
documentación de respaldo correspondiente. De igual manera, se adjunta la Certificación de 

Alineación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, CERT. No. 011-DGP-
GADMCJS-2026, emitida por la Dirección de Planificación. 

 

Asimismo, se cuenta con la certificación de disponibilidad presupuestaria que respalda un monto de 

USD 399.400,53 (trescientos noventa y nueve mil cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América con 53/100), correspondiente a contratos complementarios de obra y 
fiscalización, valor que sería asumido por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

La Joya de los Sachas en caso de generarse durante la ejecución del proyecto. 

 

Por su parte, el Ministerio del Ambiente y Energía (MAE) ha establecido que el proyecto ha sido 
priorizado dentro de la cartera inicial del programa FOGAPRYD II, contando con financiamiento para 

la ejecución de la obra y la fiscalización externa.  

 

El Ministerio del Ambiente y Energía (MAE) ha determinado que la ejecución del proyecto se realizará 
mediante un socio implementador, quien será el encargado de llevar adelante la construcción de las 

obras y la fiscalización independiente, conforme al esquema definido dentro del programa. En este 
contexto, el monto total a ser ejecutado asciende a USD 2.535.876,40 (dos millones quinientos 

treinta y cinco mil ochocientos setenta y seis dólares de los Estados Unidos de América 
con 40/100), incluyendo la fiscalización del proyecto por un valor de USD 126.793,82 (ciento 

veintiséis mil setecientos noventa y tres dólares de los Estados Unidos de América con 

82/100). Asimismo, con la suscripción de la delegación de competencias entre el GAD Municipal 



 

del cantón La Joya de los Sachas y el ministerio del ambiente y energía (MAE), el MAE, a 

través de su socio implementador, será el responsable de la ejecución integral del proyecto. 

 
Adicionalmente, el MAE establece que, para acceder al financiamiento del proyecto, es necesaria la 

suscripción de la delegación de competencias entre el GAD Municipal del cantón La Joya de los 
Sachas y el ministerio del ambiente y energía (MAE), instrumento mediante el cual se viabilizará 

la ejecución de las obras y su fiscalización.  

 

De igual manera, se indica que el MAE brindará acompañamiento técnico al GADM durante el 

proceso, incluyendo el apoyo en la generación de documentación y coordinación a través de mesas 
técnicas de gobernanza (MTG), conforme a lo señalado en el documento oficial.  

 

Finalmente, se establece que, una vez ejecutado el proyecto, la infraestructura será entregada 

formalmente al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, 
previa recepción por parte del Ministerio del Ambiente y Energía (MAE) mediante la suscripción del 

acta de recepción definitiva de la obra ejecutada, una vez cumplidas las condiciones técnicas, 

administrativas y contractuales correspondientes. 

 

4.1 OBLIGACIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS. 

 

• El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, en el 

marco del proyecto, tendrá como obligaciones principales el seguimiento y control 
institucional del desarrollo de la obra, verificando que la ejecución se realice conforme a lo 

establecido en los estudios técnicos y condiciones del convenio interinstitucional. 

• En este sentido, el GADM deberá participar en la revisión del avance de la ejecución 

del proyecto, a fin de constatar el cumplimiento de los objetivos planteados y la correcta 
implementación de las unidades básicas sanitarias en territorio. 

• Asimismo, deberá brindar las facilidades necesarias para la ejecución del proyecto en 

territorio, en función de la información levantada y la disponibilidad de predios previamente 

verificada. 

• El GADM también participará en los procesos de recepción provisional y definitiva de 

la obra, verificando el cumplimiento de las condiciones técnicas y administrativas previo a 
su aceptación. 

• Adicionalmente, será responsable de verificar la documentación generada durante la 

ejecución del proyecto, en el marco del seguimiento institucional correspondiente. 

 

4.2 OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y ENERGÍA (MAE). 

• El Ministerio del Ambiente y Energía, en el marco del programa FOGAPRYD II, tendrá a su 

cargo la gestión del financiamiento del proyecto, así como la ejecución de la obra a través 
del socio implementador designado. 

• En este contexto, el MAE será responsable de ejecutar el proyecto y su fiscalización 

externa, garantizando el cumplimiento de las especificaciones técnicas, administrativas y 

legales establecidas. 

• Asimismo, el MAE deberá remitir de manera trimestral informes de avance del 
proyecto, que permitan evidenciar el estado de ejecución física y financiera de la obra. 

• De igual manera, será responsable de la presentación del acta de recepción 

provisional, una vez concluida la ejecución de la obra, conforme a los procedimientos 
establecidos. 

• Finalmente, el Ministerio del Ambiente y Energía (MAE) deberá realizar la entrega formal 

del proyecto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los 
Sachas, mediante la suscripción del acta de recepción definitiva de la obra ejecutada, 



 

terminada y entregada a entera satisfacción, una vez cumplidas las condiciones técnicas, 
administrativas y contractuales correspondientes. 

5. CONCLUSIÓN 
 

• En atención al requerimiento del Ministerio del Ambiente y Energía (MAE), se concluye que 

el proyecto “Construcción de 400 unidades básicas sanitarias con sistema de 
biodigestor, para las parroquias rurales Pompeya, Rumipamba, Lago San Pedro, 
Enokanqui y Unión Milagreña, del cantón La Joya de los Sachas, provincia de 
Orellana” cuenta con la documentación técnica y financiera habilitante necesaria, conforme 
a lo solicitado para la suscripción del convenio interinstitucional.  

 

• Del análisis efectuado, se determina que el proyecto se encuentra priorizado dentro del 
programa FOGAPRYD II y dispone de financiamiento para la ejecución de la obra y su 

fiscalización, por lo que es procedente continuar con el proceso de formalización del convenio 

entre el GADM y el MAE. 

6. RECOMENDACIÓN 

 
Se recomienda continuar con el trámite correspondiente para la suscripción de la delegación 

de competencias entre el GAD Municipal del cantón La Joya de los Sachas y el ministerio del 
ambiente y energía (MAE), a fin de viabilizar la ejecución del proyecto.  

Se recomienda mantener la coordinación institucional con el MAE durante el proceso de 
ejecución del proyecto, especialmente en lo relacionado con el seguimiento del avance de 
obra, revisión de documentación e instancias de recepción de la infraestructura. 
 

Atentamente, 
 

 
 

      Ing. Luis Jonathan Martínez Martínez 

DIRECTOR GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
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